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RECIBIAO
a¡ *. f. L. Nü üi-3ü6s que r"eg,an':er"¡ta ei iiaspasr: de

Servicios Públicos de ltlunicipalidades;

h) Resoiución Nt'} 7 de fecha 2S de fular¿o dei ?019 de
ia Üontraloria Generai de la República, üicta ñormas sobre exencién det trámite de "Toma de Razón";

*) Q*s*ir"r*i*n [xenta ]i. 3302 d*] i? rje ili*ie¡yrbr'* d*!
2ü19, Aprueba Convenio Programa de üemencia de Atencrón Primaria de Salud.

d) üecreto ñxentc hJ., 2131 dei ?4 de iliciemh;-c del
2019, Aprueba Convenio Programa de Demencia de Atención Primaria de Salud.

*.j ft*selución Exenta f{¡" {5*8 d*l tü de Ag**to del
2A20, Aprueba Convenio Madíficatario Programa de Demencía en Atencion Prímaria Municípal

{N0244}.
e) l-a faci.iitad qi.ie sonflere la Ley ru* 18.6ü5 de 1ü88 y

sus rnod ificaciones, Orgánica Constitucional de Mi:nicipalidades.

f} La Res*lucién 3S de| ?B *3 2*15, de la Contrsloria

üBnsraide ta Republica, que fija normas dc proc*dimíentc schr* rendiciór'¡de *uentas"

DECRETO:

1.. Aprueba, Convenio Programa de Oemencia en

Atención Frimaria Mu*icipal {No244), celebrado entre la fi,lunicipalidad de Angol y El Servicio de Salud

Araucan¡a lturte.

2,- Las partes modifican lo expresado en la cláusuia

novena d*l convenio ariginal; extendie*do la vigeneia del conveni* esp*cificacl* *n !a cláusula prirnera

de este instrumento, hasta et 31 de Diciembre de 2020,

3.- Pénqase en *CInúcin"li*ntc¡ del Departamentc de

§aiuci y üuniroi ii4unl*pai, para íos iines Cei caso.

ANÓTESE, COMUN

MARIO E NEIRA

- §flcina d* Partes
- Transparencia
- Archivo Depto. §alud {4)
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RE CTlÚN E SALUD ;

NCJA OFICIA i"

SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE
orpantemrNro or err¡¡cló¡¡ rnlmnnla
AMV/JCDRS /MBO/ IMC/ PVV
Res.Ex. 33ó / 06.08.2020.
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NENC,A

CONSIDERANDO;
I . Resolución Exento N' 3302, de fecho I 2 de diciembre de 20 I 9, del Servicio de Solud ArouconÍo Norte, que

opruebo "CONVENIO PROGRAMA DE DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD", suscrito entre elservicio
de Solud Arqucqnío Norte y lo Municipolidod de Angol.

2. Oficio N" ó33 de fecho24 de obril de2020 emitido por el Alcolde de lo Municipolidod de Angoly dirigido ol
Director (S) del Servicio de Solud ArouconÍo Norte, medionle el cuol solicito lo prórrogo de plozo poro lo
cobol ejecución y rendición finonciero del convenio oprobodo según el considerondo onterior, indicondo,
odemós, los rozones fundqdos que respoldon dicho solicitud y los soldos pendientes de ejecución.

3. COnvenio N. 244, denominodo ..CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA DE DEMENCIA EN ATENCIóN
PRIMARIA MUNICIPAL", de fecho 27 de julio de 2020, suscrito entre el Servicio de Solud Arouconío Norte y lo
tvtunicipolidod de nngol.

Y VI§TOS: Lo dispuesto en:
1. D.F.L. N' 1/05, que oprobó el texto refundido, coordinado y sistemotizodo del Decreto Ley N" 2763/79,leyes

N" 18.933 y N" 18.4ó9.
2. Decreto Supremo No 140/04. del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

de Solud,
3. Ley No 19.378 de Estotuto de Atención Primorio de Solud Azlunicipol.
4. Ley No 21 .192 de presupuesto del sector público paro el oño 2020.
5. Ley 19.880 de Boses de Procedimientos Administrotivos, ort, 52',
6. Decreto exento N" 94n41? del Ministerio de Solud, que estoblece el orden de subrogoncio del director del

Servicio de Solud Arouconío Norte.
7 , Resolución N" Z y 81201? , de lo Controlorio Generol de lo Repúblico, dicto lo siguiente:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo "CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA DE

DEMENCIA EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAT'', celebrodo entre eI SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE,
representodo por su director (S) SR. ALEJANDRO MANRIQUEZ VALIEJOS, y lo Municipolidod de Angol,
representodo por su olcolde SR. JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, de fecho 27 de jolio de 2O2O cuyo texto se
tronscribe o continuoción siendo éste del ienor siguienie:

En Angol, o 27 de julio de 2020, enlre el SERVICIO DE SATUD ARAUCANíA NORIE, persono jurídico de
derecho público, R.U.T. N'ó1.955.100-1 representodo por su Director (S) don AI.EJANDRO MANRIQUEZ
VALLEJOS, ombos domiciliodos colle Pedro de Oño No 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servlcio", y lo
ITUSIRE MUNICIPALIDAD DE ANGOI, corporoción outónomo de derecho público, R.U.T. N'ó?.180.100-4,
representodo por su Alcolde don JOSE ENRIQUE NE,RA NE,RA, ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre
Cerdo N' 509, comuno de Angol, en odelonle lo "Municipolidod", se ha ocordodo celebror modificoción
de convenio, que consto de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: Que con fecho 09 de diciembre de 20,19, entre estos mismos portes se suscribió el "CONVENIO
PROGRAMA DE DEMENCIA EN ATENCTóN pnlmAnlA DE SAIUD", oprobodo por resolución exento N" 3302 de
fecho l2 de diciembre de 2019 del Servicio. En viriud de dicho resolución el Servicio de Solud Arqucqnio
Norte le osignó o lo Municipolidod de Angol, lo sumo totol y único de §1ó.088.000.- (dieciséis millones
ochento y ocho mil pesos).

SEGUNDA: De qcuerdo q los ontecedenles expuestos en clóusulq primero, y que medionte Oficio N" ó33 de
24 de obril de 202a emitido por el Alcolde de lo Aulunicipolidod de Angol y dirigido ol Director (S) del Servicio
de Solud Arouconío Norie, soliciio lo prórrogo de plozo poro lo cobol ejecución y rendición finonciero del
convenio indicodo e lo clóusulo onterior, indicondo, odemós, los rozones fundodos que respoldon dicho
solicifud y los soldos pendientes de ejecución. Dicho oficio formo porte integronte de este convenio poro
todos los efecios legoles y convencionoles o que hubiere lugor.

tendido lo señolodo en los clóusulos onteriores, los portes modificon lo expresodo en lo clóusulo
o originol; extendiendo lo vigencio del convenio especificodo en lo clóusulo primero de
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esie instrumento, hasto el 3l de diciembre de 2O2A, quedondo en consecuencio lo clóusulo noveno de
dicho convenio, como sigue:

NOVENA:

El presente convenio tendró vigencio hosto el 3l de diciembre de 20,l 9. Sin emborgo, si o lo fecho indicodo
no fuere posible ejecutor lo iotolidod de prestociones señolodos en lo clóusulo quinto, los portes convienen
expreso y excepcionolmente prorrogor outomóticomente lo vigencio de este convenio hosto el 3l de
diciembre de 2020, con el objeto preciso y exclusivo de que lo Municipolidod de Angol dé cobol e íntegro
ejecución o los octividodes o occiones de solud previstos en el presente convenio.
En este sentido, los comporecientes dejon expreso constoncio que, si lo Municipolidod de Angol no ejecuto
íntegromente el convenio de morros dentro del periodo de su vigencio, deberó, sin mós trómite, reslituir ol
§ervicio los soldos no eiecufodos o mós fordor el úllimo dío hóbil del mes de enero de 2021 previo
rendición de cuenlos conforme o lo resolución exento N" 30 de 2015. de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico.

CUARTA: En lo no modificodo, se montiene plenomente vigente lo ocordodo en el convenio singulorizodo
en lo clÓusulo primero precedente, del cuol el presente instrumento formo porte integronte.

QUINTA: Personeríos: Lo personerío de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS. poro representor ol Servicio
de Solud Araucqnio Nofe, consto en Decreto Exento N" 94 de fecho ló de diciembre de 201? delMinisterio
de Solud. Lo personerÍo de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o lo Municipolidod de Rngol,
consto en Decreto Alcoldicio N" ó404 de fecho 0ó de diciembre de 201ó.- Documentos que no se inserton
por ser conocldos y oceptodos por los portes.

SÉXTA: El presente convenio se firmo en 3 ejemplores, quedondo uno en poder del Servicio de Solud
Arouconío Norte y dos en el de lo A/unicipolidod de Angol.

2. REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y del Convenio que por este octo se
opruebo o lo l. Municipolidod de Angol.

ANÓTESE COMU E

o ALLEJOS

DA IA NORTE

otsrnteuctóu;
1, MUNICIPALIDAD DE ANGOL (1) ANGOL) (1).
2. SUBSECRETARIA DE REDES MINSAL.
3. DIVISIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA, MINSAL.
4. OF. PARTES

PANEL:
s. ñro. DE ATENc,IóN pRtMARtA s.s.A.N.
6, SUBD/RECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y flNANCIEROS S,S.A.N
7, DEPTO, FINANZAS S.S.A.N,
6, DEPTO. JURIDICQ S,§,A,/V,
9, AUDITORIA S.S,A.N,
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julio de 2020, entre el SERVTCTA DE SALIID ARAUCANíA NARTE, persona jurídica
, R.LJ.T. N" S1.S55"10ü-1 representad* por su Director (§) d*n A¿§-IAAí§RO

ambos dombiliados calle Pedro de Oña No 387 de esta ciudad, en adelante el
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANGOL, corporación autónoma de derecho público,

io en
10CI-4, representada por su Alcalde Con J0§É FNRIQUE NEIRA fdEf§Á, ambcs con
Pedrr: Agr.:ir"lc íl*i*a lll* 5il§, i:{:ii"ir.rr-rii d* &ngr:i, *ir ád*hlnls l* "l,"1un;r:ipaiid,q*' tr¡ ha
modificación de convenio, que consta de las siguientes cláusuias:

P§!S§E&: ,3** **n f*eha *0 de di*i*mbre de 2CiQ artr* esta* r':risrn*s nartes se sus*!-ii]!ó *l
"CtN\lEN¡ü PROGRAMA DÉ DEMENCIA EN ATEI'JCION PRIMARiA üE §ALUD", aprohacio por
resolución exenta N'3302 de fecha 12 de diciembre de 2019 delSeruicio. En virtud de dicha resolr-¡ción el
Servici* de Salud Araucanía Norte le asignó a la ll4unicipalidad cie Angcl, la suma total ',, rlnica de
St§"SSS.$S*.- iüie;ci**ir* n:iil*n*í; **i:qntü y l;ühii iiiil p***a).

De acuerdo a los antecedentes expuestos en cláusula primera, y que mediante Of,cio N" 633
de abril de 202G en:itido oor el é.icaide de ia lVlunicinalidad de Annol v dirirido al Director lS) del

de §slud Arau*anía F,jcrte, s*fi*ita Ía prórr*ga Sr p¡üEs psrfi Ía ffibe! ejesllsisr¡ y reñdisisñ
del convenio indicado e Ia cláusula anterior, indÍcando, además, las razones fundadas que
dicha solicitud y los saldos pendientes de ejecución. Dicho oficio forma parte integrante de este

pmra tod#s los ef*ctms legales y cnnvenci*nal*§ a q** hubiere lug*r".

IERCERA: Atendido lo señalado en las cláusuias anteriores, las partes modifican lo expresado en la
cláusula novena de! convenio original: extendiendo ía vigencia del convenio especificada en la ciáusula

, -.i._ -.-- -jl ;_. ., .-.;-. i_ "-rr- _ .¡,"_...-
*¡. .iUrs -U 
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novena de dicho convenío, como sigue:

{v{.¡ !/*tvA '

Ei presente convenio tendrá vigencia hasta el 3'1 de diciembre de 2019. Sin embargo, si a la fecha
inciicada no luere pcsible elecutar la tctalidad de pr-estaciones señaladas en la cláusula quinta, las partes
ia-1 .'.f:,gi €\aíá3; r *xijüüa:i,-le!r,t*r'ii+ §¡'üri*ü¿t'aut*¡láii*gr:1*tit ,á ,,¡üs,:iiÉ ie est* e*ñuüfi'ü hasia ei
31 de diciemire de 2A2A, con el objeto precisá y exclusivo de que la Mirnicipalidad de Angol dé cabal e
íntegra ejecución a las actividades o acciones de salud previstas en el presente convenio.

Ii] este seritiiÜ. ics i*r'r"ipaiecrentes Ce.¡un expi,*sa ccristaficla iluü, si ie Íüurricipaiiriad cle Ar"rg*l n,:
ejecuta í

restituir
ntegramente
aI Servicío

el convenio de marras dentro del
Ios saldos no e¡ecufados a

per¡odo de su vigencia, deberá, sin más trámite,
tardar el itltimo día bábit del mes de enero de

§#A§. pr*vi* rend¡ctsfi de cue¡'¡tas csnfürme e la resüluüi*n ex*nta &¡o 3S de 3015, de ls Cor¡traloria
General de la República.

tLj,&RTA: *n l*r ni; i"¡l**jlfiracjc¡, s* rri¿}i:i:r-{a ¡;,i:lta;:;ei:i.e uig*r-rt* i* a*¿:rd*d* err: *i ,;*¡-.veni*
singularizado en la cláusula primera precedente, del cual el presente instrumento forma parte integrante.

QUINTA: Perconerías: La personería de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, para representar
al §ervic¡o de §alud Araucanía Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de diciemhre de 201g
del Ministerio de Salud. La personería de don JOSE E}'|R!QUE ñ{EIRA NEIRA, para representar a la
Municipalidad de Angol, consta en Decreto Alcaldicio N' 6404 de fecha ü6 de díciembre de 2ü16.-
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no se insertan por ser conocidos y aceptados por las partes.

oonvenio se frnfta en 3 e¡ernplares, quedando uno en @er del
y dos en elde la Municipalidad de Angol
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